
 
La Paz, 06 de Mayo de 2026 

REPORTE DE CANTIDAD UTILIZADA EN CONTRATO ANTERIOR 

 

SEÑORA 

DRA. BLANCA M. CHÁVEZ V.  

INTENDENTE MUNICIPAL  

PRESENTE 

 

                                              Me dirijo a Usted y por su intermedio a quien corresponda a los 

efectos de exponer cuanto sigue: 

                                                         Que, la administración municipal se encuentra en un inicio de 

proceso de llamado para la REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS 

PESADAS DE LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL CON PROVISIÓN DE REPUESTOS - ID Nº 

489.396. 

                                                          Que, según la RESOLUCIÓN Nº 4401/2023 'POR LA CUAL 

SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA 

LEY NO 7021122'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS' en su Artículo 40. 

Documentaciones. Señala lo siguiente; la comunicación que realice la convocante a la DNCP a través 

del SICP, a los efectos de /a verificación y la difusión de /os procedimientos de contratación, además 

del pliego de bases y condiciones particular, deberá remitir mínimamente la siguiente documentación: 

i) En los casos en que se disponga la utilización del contrato abierto v, cuando la convocante 

establezcan EETT iguales o similares a sus contratos anteriores. deberán adjuntar un reporte indicando 

el porcentaje de incidencia o la cantidad utilizada de cada ítem o sub-ltems de esos contratos 

ejecutados." 

                                                           En el contexto de lo expuesto precedentemente (resaltado en 

negrita y subrayado) y en cumplimiento a la mencionada resolución, esta Unidad de Administración 

de Contrato informa que durante el ejercicio fiscal 2024 estaba en ejecución el contrato abierto de 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS PESADAS DE LA INSTITUCIÓN 

MUNICIPAL, al respecto se informa lo indicado en el inc. i) de la mencionada resolución, según el 

cuadro siguiente: 

Nº  DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

CONTRATADA 

CANTIDAD 

EJECUTADA 

PORCENTAJE 

DE 

INCIDENCIA 

1 Reparación de retroexcavadora 2 2 100% 

2 Mano de obra 2 2 100% 

3 Filtro hidráulico 2 2 100% 

4 Mano de obra  2 2 100% 

5 Filtro trampa de agua 2 2 100% 

6 Mano de obra 2 2 100% 

7 Filtro de combustible 2 2 100% 

8 Mano de obra 2 2 100% 

9 Filtro de aceite motor 2 2 100% 

10 Mano de obra 2 2 100% 

11 Filtro de aire 1 2 2 100% 

12 Mano de obra 2 2 100% 



 
13 Filtro de aire 2 2 2 100% 

14 Mano de obra 2 2 100% 

15 Aceite plus 50w40 40 40 100% 

16 Mano de obra 2 2 100% 

17 Aceite hidráulico  40 40 100% 

18 Mano de obra 2 2 100% 

19 Reparo de cilindro hidráulico 2 2 100% 

20 Mano de obra 2 2 100% 

21 Perno 2 2 100% 

22 Mano de obra 2 2 100% 

23 Perno del brazo 2 2 100% 

24 Mano de obra 2 2 100% 

25 Perno de cuchara 2 2 100% 

26 Mano de obra 2 2 100% 

27 Reten masa grande 2 2 100% 

28 Mano de obra 2 2 100% 

29 Electroválvula 2 2 100% 

30 Mano de obra 2 2 100% 

31 Cuchilla 2 2 100% 

32 Mano de obra 2 2 100% 

33 Tornería 2 2 100% 

34 Mano de obra 2 2 100% 

35 Filtro de Transmisión 2 2 100% 

36 Mano de obra 2 2 100% 

37 Filtro hidráulico 2 2 100% 

38 Mano de obra  2 2 100% 

39 Filtro de aire interno y externo 2 2 100% 

40 Mano de obra 2 2 100% 

41 Filtro de combustible 2 2 100% 

42 Mano de obra 2 2 100% 

43 Filtro de aceite motor 2 2 100% 

44 Mano de obra 2 2 100% 

45 Aceite hidráulico  40 40 100% 

46 Mano de obra 2 2 100% 

47 Aceite 15w40 40 40 100% 

48 Mano de obra 2 2 100% 

49 Inserto principal 2 2 100% 

50 Mano de obra 2 2 100% 

51 Inserto secundario 2 2 100% 

52 Mano de obra 2 2 100% 
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Lic. Elida V.  Brizuela B. 

Encargada UOC 
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